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SESION DEL DIA 8 DE MARZO DE 1812. 

Se mandbpasar á la comisioa de Marina un o5cio del 
encargado del Ministerio de dicho ramo, al cual acom- 
paña una relacion de las gracias que por este Riniste- 
rio ha diapensado la Regencia en el mea de Febrero úl- 
timo. 

A la comision encargada de examinar la Memoria de 
D. Francisco de Flores Moreno sobreel establecimiento de 
un colegio y junta superior demedicina y cirugía enNue- 
va-España, se mandb pasar un apéndice á la misma pre- 
sentado Por el referido autor. 

La comision de Premios di6 su dictámen acerca de la 
consulta de la Regencia sobre oi lo diapuesto en el decre- 
to de 28 de Octubre último comprendia á los que mue-- 
ren en la actual paciflcacion de los pueblos disidentes de 
América. Di6 ocaaion 6 esta consulta la que habia dirigi- 
do 6 la Regencia el Consejo de Guerra acerca de fa psn- 
sion concedida por el virey de Nueva-España 6 Doña Ida- 
ria da1 Rosario Melendez, ‘viuda deD. Antonio Argüelles, 
capitan que fué del provincial de Tresvillas, muerto glo - 
riosamente en Octubre de 1819peleando contra loa rebel- 
des; y acerca de la instancia de Daga Walda Sanchez 
Boado, viuda de D. Diego Berzabsl, aargento mayor que 
fué del batallon provincial de Guanajuato, relativa á que 
se le declare el sueldo integro que disfrutaba su marido, 
sin perjuicio del correspondiente Monte-pío, enatencion d 
haber perecido aquel defendiendo la ciudad de Guanajua- 
to, cuales viudas creia el expresado Consejo hallarse com- 
prendidas en el citado decreto. La comision, bien pene- 
trada de la igualdad conquelas Córtes quieren premiar $ 
los ilustres defeneores de la Patria, y de que la jnstacau- 
88 que defienden los buenos españoles en América es la 
misma que ha de la Ptmfnsula, opinó haber sido la inten- 
cion del Congreso en el mencionado decreto comprender 

I , igualmente 6 aquellos que Q estos. Así lo declararon Iao 
Cdrtes aprobando el antecedente dictáman. 

Aaerca del oficio del encargado del Ministerio de Guer - 
ra, en el cual de órden de la Regencia reaomendaba la 
suerte de la familia del difunto brigadier de loa ejércitoe 
nacionales D. Leandro Poblaciones, teniente de rey que fué 
de la plaza de Campeche, quien en su muerte recomend6 
al Gobierno la indigencia B que quedaban reducidoe su 
mujer y seis hijos por carecer del beneficio del Monte-pío 
militar, fué de parecer 18 misma comision de Premios, en 
vista de las recomendaciones que acompañaban del reve- 
rendo Obispo de Yucatany capitan general, de qne ame- 
diesen las Cbrtes d la propueata de la Regencia, conoe- 
diendo B la viuda de Poblaciones y sus hijos hastala edad 
de 18 años el equivalente de lspeneion del Yonte-piomi- 
litar sobre el ramo de vacantes mayores y menores del 
obispado de Mérida de Yucatan. Aprobaron 1asCórtes ea- 
te dictámen. 

La misma comision fu6 de parecer, con el cual secon- 
formaron lae Oórtes, de que no podia accederse á la soli- 
citud de Doña Joaquina Riaza, viuda de D.Garcfa Boba- 
dilla, capitan de caballería de Ciudad-Rodrigo, muerto en 
el sitio de aquellaciudad, r8latiV8 á que á su hijo D. Gsr - 
cia Bobadilla, de menor edad, se le concediese la gracia 
de cadete con haber y pan, la cual habia sido denegada 
por la Regencia con arreglo á lae órdenes de las C6r tes, 

El Sr. Gordoa presentó laa siguientes proposicionee, 
que se admitieron B discnsion, y mandaronpasar á la Re- 
gencia para que acerca de ellao informe lo que se le 
efrezoa y parezch: 

<Primera. Que conforuPe B lo dispuesto por la Real 
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cédula del año de 1781, se declare que la exencion de al- 
cabalas que en ella se concedió á los mineros, comprende 
todos los artículos necesarios á su giro, cualquiera que 
sea el nombre y calidad ds ellos, y el eugeto que loo in- 
troduzca; quedando en consecuencia abolidas las inter- 
pretaciones y restricciones con que hasta aquí se ha en- 
tendido y practicado contra el espíritu y objeto, y aun 
contra el literal sentido de la referida cédula, frustrando 
la remocion de uno de los mayores estorbos de la prospe- 
ridad del ramo de minería. 

Segunda. Q ue p ara hacer efectivas las generosas in- 
tenciones de V. X y sus expresas miras en el interesan- 
te decreto de 26 de Enero de 18 ll á favor de la libertad 
del comercio de azogue, se sirva V. M. declarar que en 
aquellaspalabras del decreto: tEl repartimiento da1 azo- 
gue se haga precisa y privativamente por los respectivos 
tribunales de minería, B se entiende para este efecto com - 
prendidas en la voz tri6ulzaZes las Diputaciones territoria- 
les del Reino, quedando al cargo del único tribunal de 
minería que reside en Méjico hacer los repartimientosge- 
nerales, no por cajas, sino por diputaciones que hagan los 
particulares á los mineros, y allanar las dificultades, dan- 
do cuenta 6 V. M. con las medidas que tome para vencer 
las que oponga á esta práctica del estado ó naturaleza de 
las diputaciones, por ser de otro modo nula é inaplicable 
la gracia que en esta parte intenta el decreto, como lo 
persuade la razon en que se funda. 

Tercera. Que para conciliar la práctica con la dispo- 
aicion del arh. 6.“, titulo II delas ordenanzas con ben&- 
cias de los mineros en ambos extremos, se permita en sos 
pleitos á las partes la eleccion de abogados que formen y 
firmen sus escritos en dbvio de la confusion y embrollo 
con que por ignorancia, muchas veces afectada, se con- 
vierte en un obstáculo para saber la verdad, el medio 
adoptado para indagarla en la remocion de todo trámite 
forense y exclusion de letrados; quedando inevitablemen- 
te impunes los autores de los daños á la sombra de una 
disposicion por otra parte no menos útil que necesaria, de 
cuyo espíritu podrán cuidar fácilmente los juzgados de 
minería, quedando en todo lo dem6s lo prevenido en las 
mismas ordenanzas. 

Cuarta. Que hallándose en todo el citado título II tan 
repetida y notablemente recomendada á todos los juzga- 
dos de minería la sencillez y brevedad en los juicios y 
pleitos de los mineros, habiendo hecho, para lograrla, 
privativa de las Diputaciones territoriales la jurisdiccioo 
contenciosa, con independencia aun del tribunal de mine- 
ría, siendo esta inasequible despues de lo mandado por 
la Real órden de 5 de Febrero de 1793, en que se dis- 
puso fuesen los justicias territoriales presidentes de las 
diputaciones de minería en todo lo contencioso, se revo- 
que esta determinacion tan opuesta á, la prosperidad da 
la minería, no menos que al espíritu y expreso objete 
de las ordenanzas de este cuerpo, 6 se interrumpa por lc 
menos la prhctica de aquella disposicion hasta que, con- 
forme al art. 272 de la Constitucion, se hayan esta. 
blecido loa jueces de letras, declarándose desde luego to- 
car esta faoultad 8 ellos solos, y no á sus tenientes. 

Quinta. Que estando los minerales de la provincia dt 
ChigUagUa, Nueva-Vizcaya y otros ubicados á una enor- 
me distancia de Guadalajara, y los d8 crédito de Nueva- 
Galicia en la comprension de la provincia de Zacatecas, 
CUYa capital dista mucho menos de aquellos, se traslade 
6 ella el juzgado de Alzadas; que en Guadalajara la ra- 
zon de aCUerdo, coU la más lastimosa experiencia, con- 
vence eS por todos aspectoa una traba ,6 daño antes que 
un auxilio 6 beneficio para el giro de 1~ mineros; d s( 

erija en la ciudad de Zacatecas, y en la de Durango, por 
lo menos, el que debe haber en cada provincia, conforme 
á la expresa disposicion del art. 13, titulo II de las orde- 
nanzas de minería, en la forma que en ellas se prescribe. b 

Se leyó la Siguienf6 exposicion de la Regencia d81 
Reino: 

aSeñor, cuando tenemos sobre nuestros débiles hom- 
bros el enorme peso que V. Il. se dignó llamarnos á sos- 
tener, fué nuestro ánimo, lo es en el dia, y lo será siem- 
pre, ajustarnos en todo cuanto determinemos á la Cons- 
titucion que V. M. tiene felizmente concluida y está para 
publicar, á las leyes generales de la Monarquía, y á las 
especiales que V. BI. se ha servido dictarnos sobre el mo- 
do de ejercer la terrible autoridad que tuvo á bien con- 
tiarnos. Estamos en la Persuasion de que hasta ahora no 
nos hemos desviado de estas reglas, y ratificamos ante 
V. M. la solemne promesa de respetarlas siempre; pero este 
mismo deseo de no discrepar de la norma de la voluntad 
soberana, nos pone en la precision de manifestar B V. M., 
con la sinceridad y franqueza que á unos y otros convie- 
ne, los obstáculos que la experiencia nos enseñe haber en 
la ejecncion de las mencionadas reglas que particularmen- 
te nos están prescritas, para que nuestras operaciones 
tengan la enérgica rapidez que tan necesaria es siempre á 
los Gobiernos, pero mucho más en situacion tal como en 
la que nossotroa nos encontramos. No se crea que aspira- 
mos 4 la soltura y á sacudir una responsabilidad que nos 
es incómoda; antes bien conocemos la inapreciable venta- 
taja, aun para el que manda, de mandar sujeto á ley; y 
por esto mismo lo que apetecemos es que esta sea tal, 
que no nos quede disculpa si literalmente no la cumpli- 
mos nosotros, y los @ue sirven‘bajo nuestras órdenes in- 
mediatas, siendo los primeros resortes de la actividad del 
Gobierno. Pues literalmente, para venir 4 lo que nos pro- 
ponemos hacer presente 6 V. M., vemos que son muy di- 
fíciles de cumplir sin retardo de los negocios las reglas 
prescritas en los artíaulos 2.‘, 3.‘, 4.“. 6.’ y 7.’ del ca; 
pítulo III del reglamento que.V. M. se sirvió mandarnos 
observar por decreto de 26 de Enero prbximo pasado; y 
así creemos que será eonvenieãte ge hagan en ellos algu- 
nas modificaciones con que s8 logren 1.0s rectos fines que 
V. M. 88 propuso al dictarlos, y se evite el entorpeci- 
miento y atraso que de otro modo seria indispensable. 
Conforme á ellos se ha formad6 en cada una de las Secre- 
tarías del Despacho el libro prevenido en qU8 88 sientan 
las resoluciones, y de él se trascriben á los expedientes 
para que puedan expedirse las brdenes; mas hemos ad- 
vertido que este método es embarazoso, y obliga á los Se- 
cretarios á escribir por sí con atencion y cuidado mucho 
más de lo que tendrian que escribir de su puño CON esta 
proligidad, si se siguiera el órden contrario de poner por 
sí mismos las resoluciones en los expedientes como fueran 
saliendo, /con enmiendas 6 testaduras, y qU8 despues se 
trascribieses al libro por la persona encargada de llevar- 
lo. El resultado es absolutamente 81 mismo, y es muchí- 
simo 81 tiempo que se ahorra, porque resolucion que sea 
de algun cuidado, y tenga cierta extension, no se aven- 
turará probablemente ningun Secretario á escribirla en el 
libro sin formar borrador, y esta operacion doble es de- 
masiado prolija para los muchos expedientes sobre nego- 
cios graves y delicados que no pueden menos de ocurrir 
en todos los Ministerios. La rwponsabilidad nuestra y de 
los Ministros igualmente se asegura por un término que 
por el otro, pues que todas las resoluciones apareoeráo en 
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el libro rubricadae por nosotros, y debe& oorreaponder 
COn IOS originales que de letra de los Secretarios queda- 
rán en 10s expedientes, Aun así sucederá muchas veces, 
sin que en lo humano haya arbitrio para evitarlo, que 
materialmente, y al pié de la letra como se dice, no po- 
drá observarse lo que previene el art. 7.” sobre que no se 
firme orden de la Regencia sin que la resolucion que la 
cause esté escrita y rubricada en los libros. Estará dada 
y escrita; pero puesta y rubricada en los libros en el mo- 
mento en que se 5rme la órden, esto en muchísimas oca- 
siones no se verificare’, y seria un mal que se verificase. 
Buen cuidado tendrá el Secretario, á quien más que & na- 
die es ventajoso el método del libro, de trasladar la reso- 
lucion y hacerla rubricar, para que, lo que no es de temer, 
no se muevan dudas sobre si tal 6 tal cosa se mandó á de- 
jó de mandarse, y si se mandó más bien de esta manera 
que de 18 otra; pero hay casos en que por lo pronto lo 
que exige el bien del servicio, á que todo se sacri5ca, es 
que 18s órdenes vayan rápidamente y por instantes, por- 
que se aventuraria mucho en que se difiriese la ejecu- 
cion. 

En el dia en las Secretaríes de Guerra, Marina, y Ha- 
cienda frecuentísimamente hay órdenes que comunicar 
con precipitacion para que se apronten cosas precis8s, y 
lo que entonces se hace naturalmente, sin que pueda ser 
de otro modo, es poner rápidamente en el expediente, 
si le hay, ó en papel suelto, la resolucion y entregarla 
al oficial del negociado para que estienda las órdenes que 
produzca, y despues con más reposo se transcribe al li- 
bro. Bsto puede mirarse como preciso y en algun modo 
inevitable, porque es 10 que está en el órden natural. Y 
bi se han tomado por ejemplar las Secretarías de Guerra, 
Xarina y Hacienda, no es porque poco más ó manos no 
ocurran tambien de estas resoluciones instantáneas en las 
otras dos, y justamente las de esta clase son por lo co- 
mun las de mayor trarcendencia y comprometimiento. Así 
que, inclinamos á que V. M. se sirva determinar se in- 
vierta el orden de poner y transcribir las resoluciones, 
disponiendo que se estiendan primero en el expediente, y 
de él se trasladan al libro, en el que indefectiblemente 
deban ester sentadas y rubricadas para que se entienda 
que los secretarios han cumplido con su oficio y salido en 
esta parte de la responsabilidad. Si sin la autorizacion de 
V. M. se hace así, como en infinitas ocasiones hemos vis- 
t0 ser inevitable, á lo menos materialmente se quebran- 
tan los preceptos de la autoridad soberana, y nuestro 
deseo es que de ninguna manera se falte á ellos. Si los 
Regentes, ó los secretarios en su caso, han de ser 6 no 
responsables, esto nunca puede determinarse por el libro, 
donde aunque haya alguna indicacion del asunto, no cons- 
tan las r8zones que inclinan á decidir antes de un modo 
que de Otro, sino que estas donde se hallan es en los ex- 
pedientes, y eun no quizá en el extracto, sino en los do- 
cumentos 6 informes vistos y examinedos en su original. 
Importa, por tanto, que la principal atencion se 5je en es- 
tos, y el libro sirva de llamada para que puedan pedirse y 
reconOcer8e, y para esto es indiferent,e que la resolucion 
se ponga primero en una ú otra parte: por tanto, si la 
mayor expedicion de los negocios recomienda variar el 
drden, n0 parece que puede haber incouveniente en que 
8Sí se establezca. Aun de ests suerte la precision de llevar 
el libro, en cl que n0 se han de hallar las resoluciones sin 
alguna expresion del expediente sobre que recaen, u0 Pue- 
de menos de aumentar considerablemente el trabajo de las 
secretarías, y caus8r algun retardo. Para nosotros mis- 
mos es tsmbien de notable embarazo el tener que rubricar 
todas las resoluciones en el libro, porque son muclhimas 

las que se dan cadadia; y entendemos que podrd bastar ru- 
bricar cada llana del libro, con lo que quedan autorizadas 
las resoluciones que en ella se contienen; cosa que, aun 
así aligerada, se lleva tiempo, distrae la stencion de los 
negocios en que se está entendiendo, y obliga siempre á 
dejar mucho á la confianza. El reglamento que antes re- 
gia pedia la rúbrica en todas las resoluciones de la Rc- 
gencia, y por tanto en todos los expedientes; pero prime- 
ramente aquel no obligaba 4 los secretarios B no expedir 
órden alguna en que se mandase, interponiendo el nombre 
y autoridad del Gobierno, sin que precediese resolucion 
rubricada; y habia muchas de asuntos corrientes por re- 
glamentos 6 por práctica que se comunicaban sin necesi- 
dad de llevar los expedientes al despacho; y en segundo 
lugsr, por aquel reglsmanto bastaba la riíbrice de uno so- 
lo de los Regentes, cuando ahora es precisa la de todos; 
lo que ya se ve cuánto más tiempo exige. Por otra parte, 
los términos en que V. M. expresó su VOlUnt8d sobre que 
3n los libros consten las resoluciones de la Regencia, y 
que su extension en ellos preceda 6 las órdenes que hayan 
de expedirse, dan basttrntemente á entender que V. M. 
trató de las que son verdaderamente reeoluciones, es decir: 
de aquellas providencias que fenecen d son dirigidas 6 fene- 
cer los expedientes, no de las que se toman para instruir- 
los, como son las de pedir documentos 5, oficinas subal- 
ternas, y pedir informes 6 bien sobre los hechos á los que 
puedan estar instruidos de ellos, 6 bien en matericrs de 
ciencias y artes á los que las profesan, con el objeto de 
asegurar el acierto. Esta clase de resoluciones, que nada 
deciden, no se conciben que puedan producir responsabi- 
lidad; son en gran número en todas las Secretarías, y obli- 
gariau 6 que cada expediente hubiera de ponerse con re- 
peticion al despacho, si fuera preciso que tambien resul- 
iasen del libro. Importa, pues, que V. hl. tenga 6 bien 
declarar que solo estan sujetas á la formalidad de estar 
:ranscritas en el libro 18s resoluciones y providencias que 
:ontengan alguna parte decisiva, y no 18s demás, en que 
lada verdaderamente se resuelva, y que solo se encami- 
len al objeto de dar á los asuntos mayor ilustracion y 
claridad. Da estos los hay tales que piden la mayor reser- 
ra y secreto; y esto no por un dia ni dos, sino por tiempo 
limitado de mayor ó menor exteneion, segun su naturale- 
:a y objeto á que terminan: las resoluciones re!ativas á 
!sta clase de negocios, que sin duda el sigilo mismo 6 que 
obligan indica su importancia, no pueden ponerse en el 
ibro usual y corriente, porque este no puede impedirse 
lue ande en otras manos que las del secretario, aunque no 
Iea más que para escribir el extracto 6 indicacion sencilla 
le1 asunto que se determina con la r8solucion: Per&, pues, 
ndispensable tener otro libro para esta especie de asuntos, 
7 reconocsmos que conviene 18 haya; pero tampoco será 
recesario que la resolucion puesta en el libro preceda á las 
írdenes, pudiendo bastar que indefectiblemente conste en 
il. Tambien ofrece algune duda, no poco embarazo, la 
iispkcion del art. 3.” relativo al dictámen que h8n de 
tar los Secretarios del Despacho. Segun está concebido, 
?uede fundadamente suscitarse la duda de si induce ne- 
:esidad de dar este dictámen en todos 10s expedientes; y 
!sto en muchísimos no es necesario, porque suelen ser de 
;an sencilla resolucion, que no seria decoroso llevarle 
ndicada; J en los que no son de esta sencillez, parece lo 
más natural que los secretarios, para manifestar su modo 
ie pensar, aguarden 6 que se les excite. De no llevarlo 
ga escrito, son dueños de ajustarle á la resolucion, 6 de 
desviarle de ells, aun cuando la hayan propuesto, si el 
sxtremo Contrario les parece más seguro; en lo que los 
más espuestos son los Regentes, Si le tienen ya fijamente 
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estamPado, esto presenta tambien el inoonveniente de que 
si le han variado ó modiflcaclo 8n la discusion, como no 
puede menos de verificarse á menudo, 6 han de poner 
despoes estas variaciones, ó resulta un8 cosa contraria i 
la verdad del hecho. Así parece que convendria se dacla- 
rase igualmente que no es de necesidad en todos los casos 
el dictámen de los secretarios, sino que le pondrán cuan- 
do lo crean conveniente, enterando á los Regentes en es- 
tos casos particulares del dictámen que eecriben. Esto es 
lo que nos ha parecido hacer presente 8 V. M., con res- 
pecto 8 los artículos del capítulo III, enunciados al prin- 
cipio; nos resta esponer ligeramente la variacion que á 
naeetxo modo de entender seria conveniente se hiciese en 
el art. 3.’ del aapítulo II, que previene que todos los indi- 
víduoe de la Regencia hayan de firmar 6 rubricar todos 
los papeles que firmaba ó rnbrieaba el Rey, expreadndose 
el motivo por qué alguno dejase de firmar cuando eabo se 
veríficsee. 

Creemos, pues, que aunque eeta disposicion no ofrece 
inconveniente en cuanto á los decretos y documento8 que 
sirven para eomnnicarse á nuestras autoridades y oflci- 
naa, le tiene, sin embargo, en cuanto á todos loe actoa di- 
plomátiaos, y más especialmente con respecto 4 la correa- 
pendencia de etiqueta con otras Córtes, por cuanto esta 
complicacion de firmas está muy fuera del uso, y no fué 
bien vista en el poco tiempo que la us el Gobierno fran- 
cés en la época de su infausta rwolucion. Aun entre loe 
americanos, que forman uu Estado tan libre, se reconoció 
la necesidad de que los actos del supremo Gobierno, J 
más particularmente los diplomáticos, solo vayan autori- 
zados con la firma del Presidente. Sobre todo, en estos 
causaria quizá alguna estrañeza la expreeion de la causa 
Por que alguno de los Regentes no flrmaae. Bien podria 
excusarse tal expresion por eata causa ; p8ro entonces se 
faltaba, aunque en cosa que parezca de leve entidad, 6 una 
ley especial que nos está dada, y protestamos de nuevo 
que lo que deseamos de corazon es obaervarlas; y para que 
esto se verifique en todo rigor, sin que ni materialmente 
88 quebranten los preceptos de V. M., hacemos esta expo- 
aicion sin otra mira que la de facilitar el despacho de loa 
negocios, y trabajar más erpeditamente en al bien y ssl- 

vacion de la Pátria, que es el objeto de los desvelos de 
V. Bi. y de los nuestros. 

Cádiz ‘7 de Marzo de 1812.=Joaquin de Mosquera 
y Figueroa .==Juan Villavicencio.=iIgnecio Rodriguez de 
Rivae.=El conde del Abisha1.u 

El Sr. Polo, como individuo de la comision qua habia 
presentado el proyecto de decreto, del cual ae hace méri- 
to en la antecadente exposicion, despues de elogiar y apo- 
yar laa juiciosas observacioaes de la Regencia sobre dicho 
decreto, indicando que en nada se oponian a! obj8to que 
la misma comision y las Córtea se habian propuesto, y 
que por otra parte facilitaban el más pronto y espedito 
despacho de los negocios del Gobierno , pidió que pasase 
di& exposicion á la comision referida, la cual, á la ma- 
yor brevedad, dieoe SP dictámen acerca de laa obaervacio- 
~8s que aquella contiene. Así lo resolvieron 1~ Córkes. 

El Sr. Presidente nombró para la comision &pecial, 
scordada en la sesion del dia anterior para el arreglo de 
[nzgados de primera instancia, etc., á los 

Sres. Morales Gallego. 
Luján. 
Anér. 
Martinez (D. José). 
Calatrava. 
Gordoa. 
Feliú. 

Se leyó el dictámen de la comision do Hacienda sobre 
la Memoria presentada por el encargado del Ministerio de 
Hacienda (D. Jo& Canga Argüellcs) acerca de la libertad 
161 comercio de tabaco, cuya lectura mandó suapender el 
Br. Presidente. 

Se levantó la sesion. 


	PORTADA
	INICIO
	ACTAS DE BAYONA
	Índice General

	LEGISLATURA 1810-1813
	Índices
	Índice General
	Índice del Tomo referido a la Discusión del Proyecto de Decreto del Tribunal de la Inquisición

	Diarios de Sesiones
	1810
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1811
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1812
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1813
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre

	Discusión del Proyecto de Decreto sobre el Tribunal de la Inquisición


	LEGISLATURA 1813-1814
	Índices
	1813
	1814

	Diarios de Sesiones
	1813
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Enero 1814
	Febrero 1814

	1814
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo



	SESIONES SECRETAS 1810-1814
	Índice General
	Diarios de Sesiones
	Ordinarias y Generales Extraordinarias
	1810
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1811
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1812
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1813
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre

	1814
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
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